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baleares y Canarias, fc los veinte días de en promalgaoiop, 
ri *D atlas no æ diepasiaae otta coea. Se enta^de hecha le 
Pnjwnl^^eaiôn el die en Qne termina la insermón de la ley 
W la Gacela edeúd. ,

Art. 1.0 Là iffiiorancia de las leyes, ne excusa de an 
owoaplixâieiitOe *

Art. 8.0 Les leyes no tendrán efecto rateo activo, si no 
dlspnaiaren lo contrario* {Código ei^ uigtnto)

El Kael decreto de 4 de Knero do 1885 y la Real orden 
<« 6 de Agosto do 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
(oruionS provinciales ni municipales ningún doenmento 
ai eecritnra sin que loe rematantes presenten los recibos 
do haber satisíecho los derechos do inserción do lot antm- 
riM de sabaatas en 1* QMtttt de Madrid y Boubti» 0ricial*.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓKDOBA Pajeta». Fon** »> CóscosA Pwem.
Ün mea.. ,...•* 8
Trimestro., , , ■ > 838
Seis meses......................1€ bO
Un aflo........ 88

Un tees. . .,...> 4
Trimestre.. * . . > > 11 26
Seis m^aes,...... 22 60
Un afio. ..,,.,, 46

mimero suelte, 3S tínttmo* de peetta.
Be publica todos los días, excepto los domingos, 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatemente ^ne los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrin que se fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneoeri 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anunqios que so manden publicar 
en los Soí«¿»neí Ofidaiet ae han do remitir al Jefe politisa 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán i los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de lMé.)
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

roapénsabilidad, de conservar los números de este Soletis, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verih* 
caras al final de cada alio.

Adtsbtsmoia. Conforme con la condición 4.* <el plie
go que ha servido de base para la subasta, no so insertará 
ningún anunció que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el imparte de su publicación, d rosón 
de 25 céntimos por linea ó parte de alia, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

ÍRsteia 161 Cgossio ie liiiistnis
(Gacela del 1.* J* Abril)

89 . MM. el Rey y la,Reilla Re
gente (Q. D. G.) y. Augusta Real 
Familia^ continúan en esta Corte, 
sin novedad en, su importante sa
lud.
wsssfessssw-w—-—»—SB8WW5!^
MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 1068 i
REAL OEDEN 

limó Sr.: Decretada la periodicidad , 
úe los censos de población en España ; 
por la ley de 18 de junio de 1887, se- : 
^® ^® V® debe llevarse á efecto el ¡ 
®*bpa¿^;¿^^,jij¡^Qf;Q général de habitan- ; 
Ws en el día 31 dé diciembre del pre
sonte año de 1997; y estando preveni
do por e! artíenío 3.° dal Seal decreto 
do 20 de septiembre del citado alio de 
1887 que ge publique el resultado del 
Censo en cada término munioipal por 
ontidádea y agrupaoiones de viviendas 
toferióres al municipio, otee el Minis
terio da mi cargo, de acuerdo con lo 
propuesto por esa. Dirección general, 
llegado el momento de emprender los 
’‘^**bsjo8 preliminares del Ganso, entre 
los ou(4eg 50 onenta como upo.deles, 
^¿H principales la “Estadíatioa, de vi

1

TÍ6adu8,, que á Ig voz, oomo se indioa j 
®Q la lutroduooión al primer tomo del J 
Censo de 1887,sirve da bese al Nomsa- 1 
olátor general de Eepafla “à fia de qae ! 
Censo y Nomenolátor reoiprooetaente | 
B® oomptementen, oomo el hombre se S 
««to plementa eon eo vivienda.„

Eatá, pues, jaatifioada la utilidad y 
la oenveateaoii^ da qas A la obra del 
Censo preceda la tormsoión de aaa Es- 
tadístioa de viviendas; peoaamieato 
además disoutido y resuelto ya por loa. 
Congresos, iatérnaoíouaiea. deifistadlf- 
^ioa y llevado á la práotioa en Espafts' 
00010 on ensayo proveohosc el año de 
1887, Pero impâïEf Idbremaaera esta- 

di ar el procedimiento que en este asun
to debe segnirse para alcanzar los fines 
apetecidos.

Hubiera sido, preferihlp seguramente 
intentar nn censo de los adifioios. y al- 
bergaas,'olasi£oado8 por la nata ralees 
de su oonetr noción y por el nao é que 
están destinados, para bascar en toda' 
ocasión y tiempo la vivienda una y sin
gular; la prudencia, sin embargo, acon
seja desistir al presente de acometer 
esta empresa, teniendo en oneata el es
caso personal y los limitados recursos 
pecuniarios de que puede disponeree 
para llevaría á efecto, y habida oonsi- 
daraoión además á que, por pretender 
demasiado, pudiera compromaterse él 
buen éxito del próximo empadrona- 
miento general da los habitantes de la 
nación.

Esto.s son los motivos que se han te
nido presentes para procurar por ahora 
solamente el mejoramiento del sistema 
de informacióa ensayado en 1887; me
nos completo sin dada alguna que el 
Oeueo de viviendas, pero más adapta
ble y acomodado ájas ofroonetanoias 
actuales.

De acuerdo con tales propósitos y 
con lo expuesto en la Consideración X 
de tas generales qna se consignan en 
el Cuaderno 50 del Nomenclátor de Es
paña de 1888, proceda introducír en la 
‘Estadistica de viviendas^, entre otras 
reformas que en su día se plantearán, 
las siguientes;

1 .* Se determinará en cada muni
cipio y en cada una de'tas entidades de 
población de que ae compone, el núme
ro de lea edificios y albergues destina
dos á víviendta y el de los que, por la 
naturaleza de su destino, deben cónsi- 
dererae como inhabitabUa.

2 .* Loa edificios ó albergues que 
couaiitoyen grupo, peto que por el nao 
á que se deatînan excluyen el oonoepto 
de habitabilidad, tales como cuevas pa
ra conservar vino, pajarea, palomares, 
etc., figoratán, inscripto» con el nom
bre pertioutar da la agrupación , á que 
correspondan.

Y 3.* Además de las entidades de 
población que con nn nombre especí
fico tienen representación real y efec
tiva en el término munioipal, existen . 
otras en varias provincias, que con nn j 

. nombre genético indican ana agrupa- - 
oión más ó menos extensa de edificios ( 
Ó albergues, días minados anas veces j 
por la superficie que comprende, y ' 

'otras formando entidades subalternas, | 
oomo sucede frecuente meate con la an- . 
teiglesia, diputación, partida, cor tija- ¡ 
da, valle, etc. En estos casos la entidad ; 
colectiva ae hará constar en el Nomen
clátor con an nombre propio al margen 
de ana llave que abrace á las entidades 
subalternas, las coalas también apare
cerán inaoriptas nominalmente.

Enterada la Reina Regente del Rei
no da las condicione# expuestas, y de 
la manera oomo se desarrolla la ejeoa- 
ción de tan importante servioio en la 
lustracoión redactada al efecto, en nom
bre de S; Mí el Rey (Q, D, G.), se ha 
servido disponer que, con el carácter 
de trabajo pielimioar del próximo Cen
so de población y como base del No
menclátor general de España, proceda 
la Dirección general del Instituto Geo- ! 
gráfico y Estadístico.á la formación de 
ana-Estadística de viviendas, con las 
modifieaorones propuestas respecto á ia 
verificada en el año de 1887: y que para 
llevaría á cabo se acomode en un todo 
á la adjunta Instrucción que con tal 
objeto 3, M. se ha dignado aprobar.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos oonaiguien- 1 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de marzo de'1897.—Lina- 
BB8 BIVAS.
£r, Director general dellnsiUuío 6eo 

gr^eo g Setadistieo.

INSTRUCCION 
para llevar á (feeto ia Esladisíica de vi- 

viendae en la Fenírittiía d Islas adya- 
eeníes^ eeffíin- lo dispuesto por Deal 
orden de esta fecha.

OAPÍtULO L; 
De Lis aNTWADEs ds poblacion

Artlúúlo ii“ Rara los- fines de la

Estsdlstíoa de viviendas y operaciones 
preliminares á la formación dal Nomsu- 
olátor de los pueblos de España, se 
considera oomo entidad de población 
á todo grupo da edifioios ó da albar- 
goes, ó de edificios y albergues junta
mente, Jetsimiuado y conocido dentro 
del término municipal á que corres
ponda O'^n un nombre propio.

Estas entidades se clasifican en ctti- 
dadse, viltast tugares, aldeas, caeerios y 
grupos de edifioios ó albergnaa que por 
razón de su destino excluyen el oon
oepto de habitabilidad, tales oomo cue
vas para guardar vino, pajaree, palo- 
meres, etc.

Aut. 2.” Las condiciones que carac- 
terizan á la ciudad y villa son tan no
torias, que no so necesita de explica
ción alguna para distinguir estas enti
dades entre sí, y entra uada una rie 
ellas y las otras categorías de pobla
ción; pero el lugar, la aldea y el case
río requieren alguna declaración por 
la que se dé á conocer el sentido osa 
que deben figurar registrados en el 
Nomenclátor,

Att. 3.’ En las provincias de Geli- 
oia y en alguna otra no está bien de
terminado el oonoepto de lugar y de oí* 
dea; y se aplican indis tin tamén te estos 
oalifioatives, lo mismo á los grupos de 
oimta importancia que á los pequeños 
caserios, y aún á tas casas aisladas. En 
la necesidad de establecer para loe 
efectos de esta estadistica una regla 
qna sea generalmente aceptada y que 
esté en armonía con el signifioadó que 
al lugar y á la aldea atribuye el Dic
cionario de la Lengua Castellana de la 
Beal Academia, debe ser considerado:

JÁtgar, la entidad da población que 
en la localidad sea designada con ese 
titulo y tenga además distribuidos los 
edifioios de que se compone en forma 
de calles y plazas. Por regla general la 
palabra lugar indica que la entidad á 
que ae aplioa trene^ 6 pór ló meno* ha 
tenido término jurisdiooioBsl;

Aldea, la entidad de medos vecinda
rio qna el lugar, pero ouyos edifioios
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estén también formando calles y pla
zas. La palabra aldea envuelve la idea 
de dependencia de otra entidad. ;

Art. A'' Es aún menos uniforme en 1 
las provincias de España la significa- ' 
o¡ón de caserío que la de lugar y al
dea, Y por iguales motivos á ¡os que se : 
han tenido presentas para fijar el sen- 1 
tido de estas Últimas oleses de poblé i 
oión, debe entender se por j

Caserío, el grupo de dos ó más edi- j 
fioios que, estando próximos entre sí, j 
no llegan á formar calles ni plazas, de 
los cuales alguno por lo menos ha de 
estar habitado.

Esta definición de caserío tiene por 
fin primero poder determiner cuales j 
sean las entidades que, el formar los i 
resúmenes generales del Nomenclátor, »

obstáoalo para que estas entidades poa
dan ser clasificadas cún el apelativo que j 
en la localidad sea más vulgar y cono- j
oido, ó oon la palabra que de maneta ! 
sucinta indique el uso á que se desti- £ 
nan el prinoipal ó los principales edifi- 1 
cioa de que se compone el grupo.

Art. 5.° Además de las entidades 
de población que oon nombre especifi
co tienes una representación real y
efeotira en el término municipal, exis
tan an varias provinaiae otras eniida- 
de» colectivas, qae oon nn nombre ge
nérico ó topográfico indican una agrá- 
pación más ó menos extensa de edifi
cios, diseminados unas veces por la su
perficie del territorio que comprende, 
y otras formando entidades subalter
nas, corno sneede generalmente oon la 
parroquia, anteiglesia, diputación, pair-' 
tida, cortijada, Bniveraidad, valle; ve- 
binat, venda; y alguna vez en las pro
vincias dei Norte el barrio.

En el primer caso, esto es, osando 
la entidad colectiva se compone única
mente de edificios dÍBeminadoe, deberá 
inacribirse con su nombre propio,siem
pre que sea bien conocida y esté des
lindada la saperfioie que ocupe; pero 
onidándose de explicar por medio de 
ana nota la naturaleza de esta entidad. 
Si no estuviera deter minada, los edi
ficios y aibargnes que la componen pa
sarían á figurar en Is linea de los dise
minados por el término.

En el segando oaso, es decir, cuan 
do la entidad aoieobiva se compone, de 
otras entidades subalternas, también 
se registrará con sa nombre propio al 
margen de una llave que abrace á las 
meaoionadas entidades sabaiternas en 
la forma que se indica en el adjunto 
modelo núm. 2.

Art, 6.* En varios municipios de 
Catalufia y an algunos de otras regio
nes, los edificios y albergues de que 
constan, se hallan completamente di
seminados por el término, sin llegar 
á oonstitoir entidades subalternas, ó 
siendo éstas en corto número y de-es
casa importancia. En ambos casos de* 
ben ser consideradas entidades colec
tivas é insoríbirse como tales oon su 
nombre propio, en una de las dos for
mas indicadas en el artículo anterior, . 
Ias unidades adminisirativat en que se 
halle dividido el término muaioipal, ya 
por razón de tradiciones respetables, 
ya para .facilitar opa ordenada admi-

nístración local. Estas unidades admi
nistrativas enelen estar desíguadae con 
los calificativos do cuarleies, (liíliiÍ9a^ = ■
barrios, eta. . . .

aducír las reclamaciones que á su dere
cho convengan,

Baena 30 de Marzo de 1897.—Frau- 
oisoo Roiz.

_ {Se iéontinuarâ.^ :

AYUNTAMIENTOS
PEDROCHE 

Núm.1078 
Don José Morillo Tirado, Alcalde constitu

cional de esta villa.

Hago saber: que terminado por la 
Junta pericial el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza de este término 
muuioipal, para el ejercicio próximo 
de 1897 á 98, se haUt de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta Ayun-r 
tamiento, por término de quince días.

Ípara reclamar de agravios, en oumpli 
^miento á lo que preceptúa el art. 60 del 
reglamento de 30 de Septiembre de

, 1866, contados desde elen que se pu-. 
blique este anuncio en el Boletín Ovi-
OIAL.

Pedroche 31 de Marzo de 1897,—Jo 
sé Morillo Tirado.

Né IU ero 1081
Hago saber: que terminado el padrón 

da los individuos que ejercen industria 
en este término municipal, queda de 
manifiesto al público en la Seoretaría 
de Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para reclamar de agravios, 
contados desde el en que se publique 
este anunció en el Bolbtin Ovioial, en 
cumplimiento á lo que dispone el arti
culo 7.* del Real decreto de 23 de Fe
brero de 1893.

Pedroche 31 de Marzo dp 1897.—Jo
sé Morillo Tirado.

SAN SEBASTIAN
DE L08EALLE3TER03

Número 1078
Don Juan Cesáreo Partera Chain pan tier, Al

calde Constitucional de esta villa.
Hago saber: que formada la matríou- 

1a del subsidio, industrial de este pue
blo, para el uño económico de 1897 á 
98, queda expuesta al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, ppr 
término de quinoe días, para que los 
contribuyentes en ella comprendidos 
puedan examinaría y aducir cuantas 
reclamaciones orean oportunas.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteres á 28 de Marzo de 1897,—Juan 
Gesáreo Partera.—Por su mandato, 
Andrés Márquez y Rovi, Secretario,

'Núm, W .
Hago saber: que presentadas las., 

cuentas municipales de esta villa, rea- 
peo ti vas el ejefe icio C.rdinírioy de am
pliación del presupuesto de 1896 á 96, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaria de Ayuntamiento, por término 
de quince días, á loa efectos de la vi-., 
gente ley orgánica municipal.

Dado en San Sebastiáq de los Ba
llesteros á 28 de Marzo de 1897.—Juan 
Cesáreo Partera.—Por su mandato, 
Andrés Márquez y Rovi, Secretario.

BAENA
Núm. 1082

Don Francisco Eniz Frías, Alcalde constitu
cional de esta villa
Hago saber: que habiéndose termi

nado de la manera prevenida por el 
vigente reglamento, la reotifioaoión del 
padrón industrial para el próximo ejer
cicio económico de 1897 á 96, queda 
expuesto al público por término de 
ocho días, contados desde el sigobot» 
al en que aparezca este inserto en el 
Boi.btn OvioiAi de la provincia, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
que los veninos puedan «aminarlo y

CORDOBA 
Núm. 1087

Debiendo procederse á la exhuma
ción de los restos que ocupan las se
pulturas de adultos comprendidas des
de el núm, 339 »1 351 inclusive, en el 
cuadro tercero de Santo Tomás, en el 
cementerio de Nuestra Señora de la 
Salud, mediante á haber trascurrido el 
tiempo reglamentario porque se ad
quirieron, se anuncia ai público para 
oonooimíento de las personas á quienes 
interese esta determinación, que habrá 
de realizarse en el plazo de treinta días, 
contados desde que el presente se in
serte en el Boletín Orí dial de la pro- 
vísoia, á fin de que puedan hacerse 
cargo de las lápidas y enverjados que 
tengan las expresadas sepulturas, si no 
prefieren adquirir otros enterramientos i 
coa destino ai depósito de aquellos res
tos eûtes que seen trasladados ai osa
rio ó fosa común, concurriendo para 
ello oon la oportunidad debida al nego
ciado respectivo de la Secretaria mu
nicipal, en donde se les enterará de los 1 
requisitos que en tal caso deban oum- 3 
plirse por las familias de loe finados.

Córdoba 31 de Marzo da 1897.—E. 
Alvarez.

ESPEJO 
Núm, 1088 

Don Pabló de Gracia Diaz, Alcalde oonstitn- 
cional de ésta villa.
Hago saber: que aprobado por el. 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto de presupuesto ordinario pa i 
ra el afio económico próximo venidero 
de 1897 á 98, formulado por la Comi- 
eión de Hacienda ó informado favora
blemente por el Regidor Sí o dioo, que
da expuesto a) público durante quince 
dias, en esta Secretaría municipal, á 
los efectos que preceptúa en su artícu
lo 146 la vigente ley orgánica de Aynn-i 
tamientos. ¿

Espejo ,39 de Marzo de 1897.—Pablo 
de Gracia.

ADAMUZ
Núm.lOSí .

Den Antonio Galán Harrar», Alcalde consti-: 
tucional de esta villa.
Hago saber: que con do Ido en borra- 

dór el apéndice al a mil Iara míen to del 
la riqueza de inmuebles, onltívo y ga- J 
nadería, que ha de servir de base para 1 
el reparto de la contribución territorial ;
del próximo año económico de 1897 á 
98, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dlae, para que los 
contribuyeutes en este término puedan 
examinar lo y deducir por escrito las 
reclamaciones que crean convenientes, 
pues pasado dicho plazonoserán oídos. 

Adamuz 29 de Marzo de 1897.—An* 
tonio Galán.

AGÜILAR 
Núm, 1105 

Don Manuel Agi^ar-Tablaia Calvo, Alcalde 
presidents del ilustre Ayuntamiento de es
ta ciudad.
Hago saber: que por ante mi autori

dad y á instancias de Francisca Pareja 
Bogas, de estos vecinos, y de Antonio 
Pulido Lucena, mozo éste correspon
diente al actual reem plazo, se han tra
mitado los oportunos expedientes, en 
oon son an oía oon los términos precep
tuados por el artículo 69 del Regla
mento para la ejecnoión de la vigente 
Ley, reformada, do 21 de Agosto últi
mo, en virtud á interesarse por la prí- 

®®“® alegación en favor de su 
hijo Antonio Muñoz Pareja, alistado 
en la villa de Carcabuey desde el ante
rior de 1896, que está sostenida y pten-

í

di da por éste oon su trabajo personal 
únicamente, dado que so marido Este
ban Muñoz Ruiz desapareció de esta 

g población hace más de diez años, iguo- 
E rándose su paradero; así como el se- 
t gando ha intentado justificar tambien, 

según el indioado expediente de su ra
zón, que tiene á su cargo á su madre, 
pobre, por desaparición, en iguales tér
minos, de su padre Antonio Lacena Ji
ménez. En su consecuencia y corno 
complemento á las prevenciones en el 
oseo estatuidas por el precitado arti
culo del Reglamento, al ordenarse la 
inserción del presente en el BoleUM 
OvioiAL de la provincia, se harán cons
tar las señas personales de los dos ve
cinos desaparecidos, que resultan las 
siguientes:

Señas de Esteban M-añoz Rala.— 
Edad 63. años, estatura mediana, pelo 
rizado entrecano,, ojos negros, barba y 
bigote poblados, oficios pintor y al
bañil, su complexión delicada.

Señas personales de Antanío Lacena 
Jiménez,—Edad 48 años, estatura bue
no, pelo negro oanoeo, ojos melados, 
barba poblada, oficio del oampo, su 
complexión robusta.

Los señores représentantes de Auto
ridad jodicial, civil ó eeieaiástioa, ó de 
policía en Ia provincia, así como cual
quier particular qúe en algún sentido 
pueda aiguificarse interesado en la bus
ca, presentación ó relación de los ante
riores, ae servirá hacer presente el re
sultado de sus gestiones por ante el 
ilastrisime señor Gobernador oivil de 
Ia misma, en forma verbal ó escrita, ó 
por ante, mi Autoridad. . .

Aguilar 30 de Marzo do '1897.-^Ma- 
DUeí A. Tablada.

ALMEDINILLA 
■ .Núm. 1102 ' 

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el apéndice al amiUaramien^ de 
la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría de este distrito muuioipal, que ha 
de servir de base para la der rama de la 
contribución territorial del año aconó- 
mico de 1897 á 98, te halla expuesto 
ai público por término de quino* días, 
contados desde lafecha en que aparez
ca inserto en el Boletín OnoiAL de la 
provincia ei presente edicto, en esta 
Secretaria, á fin. de que loe oontribo- 
yentes en él inscrito, puedan exami- 
garlo y hacer en su contra Ias reo!ama- 
ojones que á su derecho convengan; en 
la inteligencia que pasado dicho plazo, 
no serán oídas las qua lo produzcan, 

Almedioilía 31 de Marzo de 1897,— 
A. Vaga,—P. A. D. A. 0., Vicente Ro
dríguez.

i PRIEGO
Nùm.liœ

Don Félix Pérez Duqua, Alcalde constitucio
nal de esta ciudad.

Hago saber: qué fijadas definitive" 
mente las cuentas muníoipsles del eco
nómico de 1896 á 96, tanto en su per** 
tide de ingresos corno en la de gastos, 
.previoi informes del Síndico y Comi
sión de Hacienda, por el Ayautamíen- 
to que presido, éste en sesión de 29 da 
Marzo, ha acordado queden de maní- 
fieeto an la Secretaria municipal, pat 
término-de quino* dies, como se dis
pone en el articulo 161 de la ley orgá
nica, contados desde esta facha.

Priego !.• de Abril de 1897.—Félix ' 
Pérez.
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AlcalíJia,. Q9li#ituciou9il de Adamuz
yni) ■ ^Awo 1090

j cumplimiento dd artículo 44 del Reglamento da 29 de Diciembre último, todos los propiethrios de:ganadoa de todaa clgeee, dentro 
de este término, están obligados á presentar en esta Alcaldía, durante el plazo de veinte días, contados desde la fecha, declaración jurada de 
la riqueza pecuaria que posean, con la distinción expiesada en el modelo inserto á continuación.

Lo que se publica y fija para conocimiento de las personas A quienes interesa, esperando e umplau citado precepto, á fin dé evitarse
IM responsabilidades que en caso contraírio.pudieran exigírseleflj.^ ‘ ) J

Adamuz primergdo AbriIde m 11 ocho ciéntos noventa y siete.

<3- ^ T^ ^ 30 E T=r T A
(Modelo que se cita)

PROVINCIA DE CÓRDOBA REGIÓN DE CÓRDOBA TÉRMINO MUNICIPAL DE ADAMUZ,
Declaración que yo D.-------- - ------------------------------------- ^presento, bajo las responsabilidades que por la ocultación imponen 

el Código penal y Reglamento vigentes, de todas las cabezas de ganado que (1)     
delas clases siguientes;

USO A QUE SE DESTINA 

EL GANADO

CLASE

DE GANADO

r CLASIFICACION POE EDADES CLASIFICACION POR LA MOVILIDAD ‘

TOTAL OBSERVACIONES

De más de 1 afio Del ádoños. De más del años Estante. Tras term in ante. Trashumante,

«
ni-- '

(2) (3) ó.-

«
n

H
• ' ’ a! ; f- ■!

(
T 1‘

En .. .................. á____ de_______ ______ de 1897.
E1(4).

(1) Si el ganado fuera propiedad del declarante, ee dirá “me pertenecen. Si so fuera suyo se dirá ‘'pertenece á D.....„
(2) Labor, renta, granjeria, etcétera.

Caballar, mular, vacuno, asnal, lanar, cabrio ó cerda (por este orden.) ' '
(4) Como antefirma pondrá el concepto en que rinda la declaración, ó sea el de propietario, administrador, guarda, encargado, atcétera.

Fábrica militar de harinas 
DE COEDOBA

Núm. 1X01

JUNTA ECONÓMIOA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores pera el día 20 del 
actaal, á la una de la tarde, para la ad- 
quisioión de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.* clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesorhmieixto 4^p pejjíps.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 1," de Abril de 1897.— 
El Administrador, Secretario, Mariano 
de Santa Ana.—El Comisario de Gue
rra Interventor, José Boza.—V.’ B.®; 
El Subintendente militar, Director, 
Pablo de la Eosa.

Nota, Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otba. Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la'contribu
ción industrial de que trata‘01'art. S3 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1693.

00 MTSABiTdEG (JERRA 
DE CÓRDOBA

* Núm. XOSfi ,1-; 
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS 

NOTA de precios de loa artículos com
prados en esta factoría durante el 
mes de la fecha.

PKKC103.

ARTÍCULOS Pesetas

Lefia de jaras: (quintal mé
trico) i ......................... 3 60

Cebada:(el quintal métrico)á. 24 75 
Paja para pienso: (idem id.) á 6 10

Córdoba 31 de Marzo de 1897.—El 
Administrador, Miguel S. Contador.— 
V,* B.“; El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Mofioz.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

NOTA de precios de los artículos com
prados en esta factoría durante el 
mes de Ia fecha.

PBEOIOS

ARTICULOS Pesetas

Petróleo: (litro) á..................... 86 
Jabón: (kilogramo) á. . . .............66
Esparto: (quintal métrico) á. , 13

Córdoba 31 de Marzo de 1897.—El 
Administrador, Miguel S. Contador." 
V.* B.“: El Comisario de Guerra Íu' 
teryentor, Luis Mufioz.

Sección de anuncios
“ ’ LA MATRÍCULA
Industrial, su lista cobratoria y 
los modelos de alta y baja, arre
glados al modelo oficial, se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm, 18.

Los pedidos se remiten á vuel

ta de correo.

Imprente del DIARIO DE CÓRDOBA
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